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EVENTUAL REFORMA ELECTORAL

Proponen instalación de
una sala indígena federal

El magistrado De

la Mata Pizaña dijo
que es momento de

que representantes

indígenas
administren la

justicia constitucional
electoral

En una próxima reforma
electoralseríanecesario in-
corporar una sala indíge-
na federalpara resolver,con
unaperspectivaindígena,los
problemas de sus pueblos
y comunidades, propuso el
magistradode la Sala Supe-
riordelTribunalElectoraldel
Poder Judicial de la Federa-
ción(TEPJF),FelipedelaMata
Pizaña.

Al impartir,con la secre-
tariade Estudioy Cuentadel
Tribunal Electoral, Roselia
BustilloMarín, la conferencia

magistral Derechos políti-
cos de las personas,pueblos
y comunidadesindígenasen
lajusticiaelectoral,enlaUni-
versidad Autónoma Benito
Juárezde Oaxaca(UABJO),el
juezelectoralhablótambién
delos participantesen lains-
tanciasugerida.

De la Mata Pizaña sostuvo

queesmomentodequehaya
representantesindígenas que
tambiénadministrenlajusti-
ciaconstitucionalelectoral.

“Porelloes indispensable
laexistenciadeunasalaelec-
toralqueconozcaesostemas
y que,a su vez,sea adminis-
trada por personas que se
autoadscribancomo indíge-
nas”,precisó.

de máxima
interculturalidad.

Contó que en los últimos
años la Sala Superior del
Tribunal Electoral ha teni-
do una visión intercultural
fuerte,llegando a un prin-
cipio jurídico que se pue-
de dimensionar a partir de
la constitución

De la Mata Pizaña explicó
que lo anterior significa que
los jueceselectoralesdelpaís

debenteneruna visión en la
cual intervengan lo menos
posible en las decisiones de
lascomunidadesindígenas,y
si lohacen,queseademanera

restringiday temporal.
La secretaria de Estudio

y Cuenta del TEPJF,Roselia
BustilloMarín,puntualizólos
casos que dieronpasoa esa
conclusión, argumentando
que el principio de máxima
interculturalidadha buscado
protegerlos derechoshuma-
nos delospueblosindígenasy
reconocerquetienennormas
vigentes que las rigen.

Es indispensablelaexistencia

de una sala electoralque

conozcaesostemasy que,a

su vez,sea administradapor

personasquese autoadscriban

comoindígenas.”

FELIPEDE LA MATAPIZANA
MAGISTRADODELTEPJF
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De laMataPizañaaseveróque losjueceselectoralesdelpaís deben
tenerunavisiónen lacual intervenganlo menos posibleen lasdeci-
sionesde lascomunidadesindígenas


